
 

Sesión Ordinaria N°125 celebrada a las catorce horas del cinco de enero del año dos mil 

diecisiete, por la Junta Vial Cantonal de Aguirre en el Salón Sesiones de la 

Municipalidad de Quepos.  

 

MIEMBROS PRESENTES DE LA JUNTA VIAL CANTONAL. 

Sr. Patricia Bolaños Murillo, Presidenta.   

Ing. Manuel Guerrero Gómez, coordinador a.i de la UTGV. 

Sr. Rigoberto León Mora, representante de los Concejos de Distrito.   

Sr. Carlos Jaimes Bravo, representante de las Asociaciones de Desarrollo.  

Sr. Jonathan Rodríguez Morales, representante del Concejo Municipal. 

 

ORDEN DEL DÍA.  

 

1) Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

2) Atención al público: 

3) Aprobación de las actas N°121, N°122, N°123 y N°124.  

4) Modificación Presupuestaria N°1 de la JVC que corresponde al consecutivo N°1 

de la Municipalidad  de Quepos. 

5) Informes varios. 

6) Informe de labores de la UTGV correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre 2016.  

7) Informe de labores anual (2016) de la UTGV. 

8) Correspondencia.   

9) Asuntos Varios. 

10) Cierre Sesión. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE 

LA SESIÓN. Una vez comprobado el quorum la señora presidenta da inicio a la sesión.   

ARTÍCULO SEGUNDO: ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hay.  

ARTICULO TERCERO: APROBACIÓN DE LAS ACTAS N°121, N°122, N°123 

Y N°124.  

ACUERDO N°1: Se da lectura de las actas N°121, N°122, N°123 Y N°124 para su 

respectiva revisión y posterior aprobación. 



 

LA JVC ACUERDA: AL NO TENER OBJECIONES, SE APRUEBAN LAS 

ACTAS N°121, N°122, N°123 Y N°124. VOTACIÓN UNÁNIME.  

ARTICULO CUARTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°1 DE LA JVC 

QUE CORRESPONDE AL CONSECUTIVO N°1 DE LA MUNICIPALIDAD  DE 

QUEPOS. 

ACUERDO N°2: La señora presidenta procede a brindar la explicación de la 

Modificación Presupuestaria N°1 de la JVC que corresponde al consecutivo N°1 de la 

Municipalidad  de Quepos. 

 

 

 

  



 

                           Quepos, 05 de enero del 2017 

OFICIO JVC-001-2017 

 

Señores 

Junta Vial Cantonal 

   Municipalidad de Quepos 

   Presente 

 

Estimados Señores: 

 

La presente tiene como fin remitirles para su estudio y aprobación la Modificación 

Presupuestaria No.01-2017 de la Junta Vial Cantonal (que corresponde a la No.01 del 

consecutivo de la Municipalidad de Quepos), la cual es por un monto de ¢5.961.318,41 

(cinco millones novecientos sesenta y un mil trescientos dieciocho colones con 41/100), 

según documento adjunto Anexo 1, misma que tiene como fin asignar contenido a 

algunos rubros presupuestarios necesarios para el buen funcionamiento de la Unidad 

Técnica de Gestión Vial Municipal, específicamente la cuenta de jornales ocasionales  

para un “Auxiliar del Departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial” que sirva 

como enlace entre la Alcaldía, el Ingeniero Coordinador de dicha unidad y los 

trabajadores de campo (operarios de maquinaria y cuadrilla construcción), así como la 

reserva de aguinaldo y cargas sociales que lo anteriormente mencionado conlleva, todo 

lo anterior según Oficio RH-MQ-001-2017 del Departamento de Recursos Humanos 

(documento adjunto según folio del 001 al 002). Los movimientos que se realizaron son 

los siguientes:  

a) Se disminuyó parcialmente de los siguientes  rubros presupuestarios  del 

programa de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (ver líneas de la 1 a 

la 4 de modificación presupuestaria adjunta Anexo 1, mismos que quedarían 

ociosos según proyección de egresos realizada recientemente al 31 de diciembre 

del 2017, tal y como se muestra a continuación: 

 



 

b) Se aumentó el rubro de Jornales Ocasionales para un “Auxiliar del Departamento de 

Unidad Técnica de Gestión Vial” que sirva como enlace entre la Alcaldía, el Ingeniero 

Coordinador de dicha unidad y los trabajadores de campo (operarios de maquinaria y 

cuadrilla construcción), así como la reserva de aguinaldo y cargas sociales que lo 

anteriormente mencionado conlleva, todo lo anterior según Oficio RH-MQ-001-2017 

del Departamento de Recursos Humanos (documento adjunto según folio del 001 al 

002) todo dentro del mismo Programa Unidad Técnica de Gestión Vial (ver líneas de la 

5 a la 11 de modificación presupuestaria adjunta Anexo 1), tal y como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La señora presidenta indica que la contratación de esta persona va con la intensión de reforzar 

y agilizar la comunicación tripartita entre la alcaldía, UTGV y comunidad. 

LA JVC ACUERDA: APROBAR EN SU TOTALIDAD LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N°1 DE LA JVC QUE CORRESPONDE AL CONSECUTIVO N°1 

DE LA MUNICIPALIDAD  DE QUEPOS. VOTACIÓN UNÁNIME. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTICULO QUINTO: INFORME DE LABORES DE LA UTGV 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

2016.  

Moción de orden de la presidenta, para alterar el orden del día para unificar el informe 

de labores de los meses de octubre, noviembre y diciembre al informe de labores anual 

(2016). Se aprueba unanimidad, 4 votos) 

ACUERDO N°3: La Promotora Social Lillian Alvarado Aguilar procede a dar lectura y 

explicación del informe de labores anual (2016) de la UGTV.  

 

La señora presidenta informa que en cuanto al proyecto de mantenimiento vial de la calle 

interna del asentamiento Naranjito ruta cantonal C-6-06-045 en sentido este oeste, se sacó a 

concurso bajo el cartel número 2016 CD-000320-01, mismo que se declaró infructuoso por no 

haber oferentes que desearan participar.   

LA JVC ACUERDA: APROBAR EN SU TOTALIDAD EL INFORME DE LABORES. 

VOTACIÓN UNÁNIME. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTICULO SEXTO: CORRESPONDENCIA.  

ACUERDO N°4: se procede a dar lectura a nota sin número de oficio y con fecha del 05 de 

diciembre 2016 del señor Carlos Jaimes Bravo, presidente de la Unión Cantonal, referente a la 

falta de sesiones de la JVC.   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JVC ACUERDA: NOS DAMOS POR ENTERADOS. VOTACIÓN UNÁNIME.  

ACUERDO N°5: se procede a dar lectura al acuerdo N°11, artículo sexto, correspondencia, 

del Concejo Municipal, en sesión ordinaria N°058-2016, celebrada el 16 de diciembre del 

2016, donde conocen nota sin número de oficio del señor Carlos Jaimes Bravo, presidente de 

la Unión Cantonal, referente a la falta de sesiones de la JVC.   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JVC ACUERDA: NOS DAMOS POR ENTERADOS. VOTACIÓN UNÁNIME.  

ACUERDO N°6: se procede a dar lectura a nota sin número de oficio y con fecha del 07 de 

diciembre 2016 del señor Esteban Ulloa Arias, presidente de la asociación de Vecinos de Las 

Brisas de Hatillo, donde solicita autorización para realizar asfaltado en calle que se ubica 2 

kilómetros norte de la Bomba El Ceibo.   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LA JVC ACUERDA: QUE EL INGENIERO MANUEL GUERRERO, 

COORDINADOR DE LA UTGV REALICE UNSPECCIÓN AL SITIO Y BRINDE 

RECOMENDACIÓN. VOTACIÓN UNÁNIME. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ACUERDO N°7: se procede a dar lectura al oficio PCM-026-2016 del Concejo Municipal, 

donde trasladan nota con número de oficio CCVN-003-2016 con fecha del 06 de diciembre 

2016 de la señora Consuelo Rocancio, presidenta del Comité de Caminos de Villa Nueva, 

referente a la dos pasos de alcantarillas afectados en la comunidad.  

  



 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LA JVC ACUERDA: QUE EL INGENIERO MANUEL GUERRERO, 

COORDINADOR DE LA UTGV REALICE UNSPECCIÓN Y EN CASO DE SER 

PROCEDENTE REALICE LA LIMPIEZA. VOTACIÓN UNÁNIME. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ACUERDO N°8: se procede a dar lectura al acuerdo N°01, artículo cuarto, audiencias, del 

Concejo Municipal, en sesión ordinaria N°051-2016, celebrada el 08 de noviembre del 2016, 

sobre la juramentación del ingeniero Cristian Morera como coordinador de la UTGV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LA JVC ACUERDA: NOS DAMOS POR ENTERADOS. VOTACIÓN UNÁNIME. 

ACUERDO N°9: se procede a dar lectura al oficio 869-ALCP-2016 de la alcaldía municipal, 

referente a las vigas donadas por el MOPT. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LA JVC ACUERDA: NOS DAMOS POR ENTERADOS. VOTACIÓN UNÁNIME. 

ACUERDO N°10: se procede a dar lectura a invitación del IFAM para curso de Gestión de 

Servicio de TICs como Plataforma de Interacción.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JVC ACUERDA: NOS DAMOS POR ENTERADOS. VOTACIÓN UNÁNIME. 

ARTICULO SETIMO: ASUNTOS VARIOS.  

ACUERDO N°11: La señora presidenta mociona para que le notifique al Concejo Municipal, 

Concejales de Distrito y a la Unión Cantonal que procedan con el nombramiento de su nuevo 

representante ante la JVC, dicho sea de paso este nombramiento debe quedar listo al mes de 

febrero del presente año.  

LA JVC ACUERDA: ACOGER EN SU TOTALIDAD LA MOCIÓN DE LA SEÑORA 

PRESIDENTE. VOTACIÓN UNÁNIME. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°12: La señora presidenta mociona para que la JVC se mantenga a como se ha 

venido realizando, los primer jueves de cada mes a las 2:00pm.   

LA JVC ACUERDA: ACOGER EN SU TOTALIDAD LA MOCIÓN DE LA SEÑORA 

PRESIDENTE. VOTACIÓN UNÁNIME. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 



 

ACUERDO N°13: Se le concede la palabra al señor Carlos Jaimes, quien mociona para que 

se le dé uso a la maquina demarcadora y mantener bien demarcadas las calles del Cantón.   

LA JVC ACUERDA: ACOGER EN SU TOTALIDAD LA MOCIÓN DEL SEÑOR 

CARLOS JAIMES. VOTACIÓN UNÁNIME. 

ARTÍCULO OCTAVO: CIERRE DE LA SESIÓN: Al ser las quince horas con cuarenta y 

cinco minutos, se cierra la sesión. 

 

 

 

 

 

 

________________________                ________________________ 

                 Patricia Bolaños Murillo                       Jonathan Rodríguez Morales 

Presidenta                                                Secretario 

 

 


